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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                    

 

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No.  113 

 

   Manizales, Caldas, ocho de junio de dos mil veintitrés. 

 

Se procede a determinar si este Despacho es o no competente para 

conocer de la petición de amparo de pobreza formulada por la señora 

ROSA ALEIDA HENAO GARCÍA en representación de los menores 

SANTIAGO y YESICA PATIÑO HENAO, con el objeto de adelantar 

demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA en contra del señor 

EDUBEIDER PATIÑO PAVAS. 

 

Del contenido de la petición se observa que la solicitante y los menores 

alimentarios, residen en el municipio de Filadelfia, Caldas, por lo tanto, la 

competencia para conocer de esta petición para tramitar el referido 

proceso, radica en el Juzgado Promiscuo Municipal de Filadelfia, 

Caldas, razón por la cual se rechazará de plano la petición y se 

ordenará la remisión de la solicitud a dicho juzgado, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 28 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas, 

 

   R E S U E L V E  

 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente solicitud de AMPARO DE 

POBREZA, promovida por la señora  ROSA ALEIDA HENAO GARCÍA en 

representación de los menores SANTIAGO y YESICA PATIÑO HENAO, por 

las razones antes enunciadas. 



 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Filadelfia, Caldas, como asunto de su competencia. 

  

 

                              N O T I F Í Q U E S E 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 
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